
Bogotá D. C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

PETICIONARIO: 

HABEAS CORPUS 11001-33-35-015-2020-00116-00  

OSCAR JAVIER SANABRIA SALAZAR  

DEMANDADOS: JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO Y OTROS 
 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que: 

 

Mediante correo electrónico de fecha 30 de junio de 2020, CARCEL DISTRITAL 

DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES, allegó escrito informando la situación 

actual del señor Oscar Javier Sanabria Salazar, indicando que estuvo recluido en 

el centro de reclusión hasta el 18 de junio de 2020 a las 4:45 p.m., en 

cumplimiento a la boleta de libertad remitida por el Juzgado 42 Penal Municipal 

con Funciones de Garantía.  

 

De la revisión del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI se encuentra que, dentro 

del proceso de la referencia, fue proferida decisión de fondo el 13 de junio de 

2020, negando por improcedente el amparo de habeas corpus. 

 

Razón por la cual, procede el Despacho a incorporar la documentación allegada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 


